
2019-351 INVESTIGACION DE PATERNIDAD DE JOHANNA RODRIGUEZ CARDENAS CONTRA HEREDEROS DEL CAUSANTE CARLOS JULIO 
CARDENAS QUIJANO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintidós de octubre de dos mil 

veinte. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

solicítese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
Subdirección de Servicios Forenses – Dirección Regional Bogotá - Grupo 
de Genética Forense, fije la fecha para la toma de muestras de ADN con el 
uso de los marcadores genéticos necesarios para demostrar la paternidad 
de Johanna Rodríguez Cárdenas con respecto al causante Carlos Julio 
Cárdenas Quijano, prueba decretada en auto del 8 de octubre de 2019, y la 
que se practicará con muestras vivas de la demandante, señora Johanna 
Rodríguez Cárdenas, y los demandados señores Luis Alfonso Cárdenas 
Rodríguez, María Inés Cárdenas Rodríguez y Gladis Cárdenas Rodríguez, 
ya que el presunto padre fue cremado. Ofíciese. 

 
Ordénese a las partes presten la colaboración necesaria 

para la toma de dichas muestras. 
 
 

Notifíquese,  

 
 
 
La Juez      
 
 
 
  
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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